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1Ofinal 2.a del Sector de fontanería
, -\\.,Jdanlc del Sector de Alumbrado y Electricidad
,.hudanle del Sector de Depuración de Aguas
\~udante del St'ctor de Ctpinteria
T((r'liro Auxiliar del Serlor de Jardint:s
Bombero del Servicio contra Incendios
Peon lÍe OfiCIOS varios
L lf'1piaciorus

~d' :.'L:la~:"n
Sin 11:i.J.¡ac,on
51n 1¡',t.L1Clon
SI;} \]'Ulau.:ln
Form'''.wn Proft'~lcnaJ l." o cquivakme
Sin !¡lulac:ón
.... in ¡,,'..;.lact,jn
);0 1Ilulac\ón

Total pla~as 24
,===========~=.~===='" ,~=

R" [] Akalde

12495 RTSOL[ '("{OS de 15 dl' mar::o J{' !<i8fo, de! i l ... ',",/

mil'nto dt! Quullunar de la Ordell. por /..:, 4'.tt'"
ai.l;"'I(ia 1.1 (,iN/a publica J~ nnp/t'() J'uru el un,) Iv .....,

Prl'.\ ;;lCla: Toledo,
Corporación: -\yuntamicnto de Quinl,an;¡r de la Orden
,\,imnu de CódigO' TeITitoflJ.l: I·B.
Ofl'na de empleo público COITi."spondien¡e al t'Jt'r('lchl IÚ¡.i,{l

aprnbada p'..lr el Pleno en seslun eXlrJ.ordlndf\d, u<' ti.:tr.d ,~-t Jc
mdno d~ J l¡:)6

Perwmal la!Joral

~ivt'l dt.· lltu~allón: Pnmarios, Denominat'ión de puesto y. en
su caso. CO¡,lt'lldos bas¡\.'.,s: Capald.l de obreros de operarios de
servicios multlplc::s, Número de vacantes: Una,

Ocana. :;j de mJ.flO de 1986-EI Secretario,,-V.o B. 0- El Presi
dente.

Provim'la roleOl)
Corpor;Klun: Ayuntamlt'nto dt.' V¡llafraI)t:a de los Caballeros.
~ilmcro de Codigo Terr,tonal: 45jl:os8.
Olerta de empico publlca l'orreO\pondlentc al tjercicio 1l}86,

aprobada pur el Pleno l'n Sl'~jon ordinaria. de fecha 24 de mar70 de
JGSb

fun(¡"flarios de c",nera

(,rupa segl!n artIculo 25 de la ley 30/19S4 E. ClasdicJ\,:H':ln
(jrupo .-\dm¡nistración Esp~cial. subgrupo de Sen inos [sper¡ales,
pcr."an.ll do: arlelOS_ ~umcro de vacantes', CIOCO Denomlnau0n
Or-erari,y,

Qu¡ntanar de la Orden. 25 de marlO de 1480, -El Secretano de
Id ("Jrporacion.-V,'l B,<J. El Presidente

12497 RL)'OI.I( /( J,Y tic _'(¡ 11,' /!,'ur::u Je ltl86. (kl Avuflla
'IJ/c!lh Je 1¡flu!ru!1('U de los Cu",1I1eros. por la que se
clllll!JnJ /0 ¡>/erra púhlica de empleo para el afio 1986.

12496 RE.\"OLl'CIOS de]6 de f'~;J.r::o de 11.)86. delln,ma
nnento de Ocu.da. {Ior !a que Sl' <lfiUnl li.J /d • 'redil
pública de en:;;leo para el 'u/o lVII'6

ProVinCIa, T olt:'do.
(orporaClon: Ayuntamiento de Ot'af1a.
'.:úmero de Código Territonal: 121
Oferla de empleo ptJblico correspondientl: al t'Jl'rClCIO I ()~6,

aprch¡¡dd por el Pleno en se...ión ordin::;ria/niraorJinaria de Iccha
V) de enero uc 1986

Grupo segunanilulo 25 Ley ]OjI9H4: D). Clasificación: Grupo
de -\dnllnl,>;rauon [spe\, I<,l!. suhgrupo de ServiCIOS EspeCiales.
('!a\t': Poln:i,l \lufllclraJ y \US ,,),uxlliares. Número de vacan'tes:
l 'na Dt:nom:lldl'JOn: PoiLnd Municipal.

VJllafranta de los Caballeros, :6 de marzo de 1986.-EI Secre~

tan.- V" B l-J Pre'>ldC'f11L'_

12438 RL,\OLLC/O'" de 27 Je f1/(lr::1) JI' lrl....'rl .k,'11 !Jt:'ulu(l(jn PUilInUIJ.,' dí'l!l(uf/{l'. flor la ¡IUl' se aflUf/na la oferta púh/ica
Ji> empleo pura el or)u Je ll.¡o'tl

Pr,-nlncia: Alicante,
CorporaclOn: Diputación Provinnal.
O!I.'l1a de empleo publico correspondiente el! ('jt'rt'll'JO jl)ríf1 aprobada por el PIe'1!) ':'n '>t'';lón ordlnana de !l'cha 27 d~ mar70 de 1986.

Economistas.

Farmacéuticos.

Arqul~ecto Superior.

Médicos, especialidad en Medicina
(ntema.

2 Médicos, esperialidad en Traumatolo-
gía y e:irugía Ortopédica.

]

---------=;
i

r-..urJ1t.·ru dl" ";Kan\t"S ; Oltnollll"anón

1 ¡f-Técnicos.
')3 "-uxiliares Admini\trativos.

7 1, OrdenanLas.
!
; Porteros:,

Grupo de Adminlstraclún (renerdl. Subgfupo de 1t-~OICOS
Grupo de Adminislrd(lón (Jencrdl. Suf-.grupo de Auxiliares
(jrupo de Administranon (jenl'ral. Subgrupo de Subalter-

nos
Grupo de Administranon General. Subgrupo de Subalter

nos
Grupo de Administrauón EspeCial. Suhgrupo de Técnicoo;

Clase: Técnico~ Superiores
G-rupo de Administración EspeCial. Suhgrupo de Técnicos

Clase: T¿cniCos Superiores
Grupo de AdministraCIón Especlal. Subgrupo de Técnicos.

Ciase: Técnicos Superiores
Grupo de Adminl~traciónEspeCial Subgrupo de Técnicos_

Clase: Tecoicos Supcnon:s

Grupo de AdminIstración E,>peclal Suhg!"upo d~ Técnicos.
Clase: T l'<:oicos Superiores

\

\

\
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I

, '1-'" "'\(,,n el ,~1.J('ui(, _':i
I l¡,! ~~..¡
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A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Tecmcos

Clase: Técnicos Superiores

[Xnomm,icJUn

Médico, especialidad en
Médica.

Oncología

A Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de TécTIlcOS
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de 1'ecOlcos
Clase: Técnicos Supe,nores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de TécnICOS
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de AdministraCIón Especial. Subgrupo de TécniCOS
Cla~: Técoicos Supcriore::.

A Grupo de AdministraCión Especial Subgrupo de TécOiC05
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Suhgrupo de TécnICOS.
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos
• Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Tecnll'os
Clase: Técnicos Superiore~

A Grupo de AdmiDlstración Especial Subgrupo de TetnICO~

Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnlcos_
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de Técmcos.
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de TécniCOS.
Clase: técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especia!. Subgrupo de TécniCOS
Clase: Tecoicos Superiores

A Grupo de Administración Espeóal. Subgrupo de Técmcos.
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de Tél:OIcos
Clase: Técnicos Supenores

A Grupo de AdministraCión Especial Subgrupo de TéulIcos.
Clase: Técnicos Supcnores

A Grupo de AdministraCIón Especial. Subgrupo de TécOlcos
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Suhgrupo de Te'mICos
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de AdministraCión EspeciaL Subgrupo de Técmcos
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgiupo de TecOlcos
Clase: Técnicos Superiores

A Grupo de Administración EspeCial Subgrupo de TécniCOS.
Clase: Técnicos Supenorc....

A Grupo de AdministraCión Especial. Subgrupo de TécnKos
Clase: TécOlcos Supenores

~A Grupo de Administración EspeCIal. Subgrupo de Técnu:os.
Clase: Técnicos Supenore-s

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Tt::cnlcos.
Ciase: TéCnICOS Superiores

~ Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Tecnicos.
Clase: Técnicos Supenores

A Grupo de AdministraCión Especial. Subgrupo de T('COlCOS.
Clase: TécniCOS Superiores

A Grupo de Administración Especial. Subgrupo de TecOlcos.
Clase: Técnicos Superiores

B Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos MedIOS .

B Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Medios

B 1Grupo de Administración Especial. Subgrupo de TécOlcos.
Clase: Técnicos MedlOS

B \Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Medios

B Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Téc·11Icos.
Clase: Técnicos Medios

Subgrupo de Té'cnico~.B Grupo de Administración Especial.
Oase: Técnicos Medios

Médico, especiahdad en Cirugía Maxl
lofaciaL

2 Médicos, especia1Jdad en Oftalmología -

3 Médicos, especialidad en Cirugia Gene-
ral y del Aparato Digestivo.

4 Médicos, especialidad rn ObstetnClJ.
Ginecología.

Médico, especIalidad en L:TOlogia.

3 Médicos, especialidad en HematologlJ
y Hemoterapia

4 Médicos, especiáJidad en Pediatría_

2 Médicos, especialidad en Rehabilita-
ción.

2 Médicos, especialidad en Anestesiolo-
gía y Reanimación.

Médico, especialidad en Cardiologia.

Médico, especialidad en Neumología.

Médico, especialidad en Otorrinolann-
gología.

Médico, especialidad en Neurologia.

4 Médicos, especialidad en Radiodiag-
nóstico.

2 Médicos, espeCialidad en Aparato
Digestivo.

:: Médicos, especialidad en ,&"natomia
Patológica.

Microbiólogo y Parasitólogo.

.3 Analistas CHotcos

Médlco Intensivlsta.

11 Médicos, especialidad en PsiqUIatría

Médico para la atenClon preferentt-
mente de annanos.

Ingeniero de Caminos. Canales y Puer
tos.

Ingeniero de Montes

Ingeniero de Mina...

6 Psicólogos

Sociólogo.

Letrado

11 Aparejador,

11 : Asistentes Sociales.

76 Ayudantes Técmcos Sanitanos

2 Comadronas.

4 Fisioterapeutas.

11 Profesores de EGB
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Grupo qun el ilrticulo 2~

dI: Ley 30119d4

B

B

B

e
e
e
e
e
D

D

D

D

1)

D

1)

D

D

[)

[)

D

1)

D

D

1)

D

D

D

E

E

E

E

E

E

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Medios

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Medios

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Medios

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Auxiliares

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Auxiliares

Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Técnicos.
Clase: Técnicos Auxiliares

Grupo de Administración Especial Subgrupo de Té~ntcos. I

Clase: Técnicos Auxiliares
Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Encargados
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Maestros
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Maestros
Grupo de Admmistración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Maestros
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Maestros
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Senloos

'1 Especiales. Clase: Personal de Oficios.."faestros I

¡Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de Servicios
Especiales. Clase: Personal de Oficios. OfiCiales

I
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ScrvH:ios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
.Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de OfiCIOS. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Ser.·irios¡,

Especiales. Clase'. Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios;

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales . :
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de serviciOS[

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración EspeciaL Subgrupo de ServicIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales I
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. OfiCIales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ServicIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Ofidales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ServiCIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficíos. Oficiales
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Ayudantes
Grupo de Admimstración Especial. Subgrupo de SerVICIOS

Especiales. C1:lse: Personal de Oficios. Ayudantes
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ServiCIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Ayudantes
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ServiCIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Operarios
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de Servicios

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Operarios
Grupo de Administración Especial. Subgrupo de ServiCIOS

Especiales. Clase: Personal de Oficios. Operarlos

B) PPrsond laboral
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Profesor de Sordomudos.

Técnicos de Gestión Económica.

Técnico Medio de Archivo.

Auxiliar de Clínica FP 2.°

Capellán.

Delineantes.

Educadores Ocupacionales.

Jefe de Mantenimiento.

Jefe de Taller de Imprenta.

Capataz Agrícola.

Capataz de VV. y OO. Provinciales

Maestro de Obras.

Regente de Imprenta;

Auxiliares Sanitarios Titulados.

(·ocineros.

Jardineros.

Monitores Ocupacionales.

Oficial Albañilería.

Oficial Elect. automóvil.

OficlaJ Electricista.

Oficial Electrónica.

( onductor.

('ostureras.

Especialistas de Oficio.

Lmiero.

Oficial Carpintería.

Oficial Ebanistería.

Auxiliares Sanitarios no titulados_

Ayudantes de Oficio

I\.yudante Laboratorio Fotográfico.

Auxiliares Servicios Generales.

Peones de Vías y Obras Provinciales.

Peón de albañilería.

~Ivel Je mulaClón

BachIller Supenor
Bachiller Su¡xrior
Graduado Escolar
Cenificado de EstudIOS Primarios
BachIller Superior
Bachiller Superior
Bach.ler Superior

[:l<-nl)mmación de puesto y t"n su caso, com~1Ldos báSICOS

Jefe de 1.<\ Admimstrati...-o
Oficial de l.a Admimstralivo
Aux¡J¡ar Admln¡~tratlvo

Vigilante Nocturno
., Anahsta

Anallsw,s-Programadores
Pnlgr<lmadores

Número de vacantes

1
1
J
1
2
3
5

·\]¡canle, ~: de maf70 de 1986.-EI Secretano gcneraL--V <) BO El Pn'SI(!ente


